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MINISTERIO DE ECONOMÍA

8580 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, por la que se anula
el Título de Agencia de Viajes Minorista a favor de A. Atxa
Viajes, S. L.

Por Resolución de 17 de octubre de 1994, se concedió a A. Atxa Via-
jes, S. L., el Título de Agencia de Viajes Minorista como consecuencia
del expediente instruido a instancia de D. Félix Rodríguez Linares.

Considerando que con fecha 26 de febrero de 2003 esta Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo inicia expediente de anulación de su
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes
causas:

a) La no renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza
contratada con Grupo Asegurador Catalana de Occidente.

b) En visita de inspección efectuada el 17 de febrero de 2003, se
pudo comprobar que dicha empresa había cesado en su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.o1 del Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. del 29) y los artículos 5.o y 6.o de
la Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el Artícu-
lo 7.1 del R.D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. de 26 de octubre),
corresponde a la Administración General del Estado la facultad de revocar
estas licencias,

Esta Secretaría de Estado de Comercio y Turismo ha resuelto anular
el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a A. Atxa Viajes, S. L.,
con el código identificativo de Euskadi C.I.E. 2138 y sede social en la
c/ Gregorio Revilla, n.o 16 de Bilbao.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Re-
solución de 10/5/2001), el Secretario general de Turismo, Germán
Porras Olalla.

8581 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, por la que se anula
el Título de Agencia de Viajes Minorista a favor de Antxeta
Tours, S. A.

Por Resolución de 17 de octubre de 1994, se concedió a A. Atxa Via-
jes, S. L.», el Título de Agencia de Viajes Minorista como consecuencia
del expediente instruido a instancia de D. Luis María Lasurtegui Berridi.

Considerando que con fecha 26 de febrero de 2003 esta Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo inicia expediente de anulación de su
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes
causas:

a) La no renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza
contratada con Grupo Asegurador Catalana de Occidente.

b) En visita de inspección efectuada el 17 de febrero de 2003, se
pudo comprobar que dicha empresa había cesado en su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.o1 del Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. del 29) y los artículos 5.o y 6.o de
la Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el Artícu-
lo 7.1 del R.D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. de 26 de octubre),
corresponde a la Administración General del Estado la facultad de revocar
estas licencias,

Esta Secretaría de Estado de Comercio y Turismo ha resuelto anular
el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a Antxeta Tours, S. A.,
con el código identificativo de Euskadi C.I.E. 2128 y sede social en la
c/ General Exagüe n.o 14 bajo de San Sebastián.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Re-
solución de 10/5/2001), el Secretario general de Turismo, Germán
Porras Olalla.

MINISTERIO

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

8582 ORDEN CTE/998/2003, de 22 de abril, por la que se esta-
blecen bases y se hace pública la convocatoria de concesión
de ayudas para la realización de actuaciones incluidas
dentro del Programa Nacional de Difusión y Divulgación
de la Ciencia y la Tecnología del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
2000-2003.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica para el periodo 2000-2003, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de noviembre de 1999, prevé diversas modalidades
de participación, entendidas como mecanismos que la legislación provee
para que los agentes ejecutores de las actividades de I + D + I puedan
acceder a la financiación de sus actividades y contribuir a la vertebración
del sistema español de Ciencia-Tecnología-Empresa. En este contexto, se
considera que las actuaciones objeto de esta Orden son un mecanismo
apropiado para la realización de actuaciones concretas encaminadas a
incrementar el nivel de la cultura científica y técnica de la sociedad
española.

Las actuaciones objeto de esta Orden ya han sido objeto de convocatoria
en otros años, a través de: la Orden de 2 de marzo de 2000, por la que
se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas para la realización
de acciones especiales en el marco del Programa Nacional de Difusión
de la Ciencia y la Tecnología, del Plan Nacional de Investigación Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003, y de la Orden de 11 de
junio de 2001, por la que se establecen las bases y se hace pública la
convocatoria de concesión de ayudas para la realización de acciones espe-
ciales en el marco de algunos programas nacionales del Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003,
entre otras: participación en programas internacionales; creación de redes
temáticas; organización de congresos, seminarios y jornadas; difusión de
la ciencia y la tecnología, incluida la semana de la ciencia y la tecnología;
estudios del sistema de ciencia-tecnología-empresa y acciones de política
científico-tecnológica.

Esta convocatoria, de acuerdo con los objetivos definidos en el Plan
Nacional, pretende promover acciones dentro del Programa Nacional de
Difusión y Divulgación de la Ciencia y la Tecnología y propiciar la par-
ticipación de las instituciones, entidades y grupos de investigación espa-
ñoles, apoyando las iniciativas de los diferentes agentes del Sistema en
cuanto al fomento de las actividades de divulgación y difusión; al esta-
blecimiento de seminarios o encuentros dirigidos a la divulgación científica
y tecnológica y el papel de ésta en la sociedad; a la creación de material
científico y tecnológico de divulgación; el apoyo al periodismo científico
y tecnológico de divulgación y a la programación de las actividades dentro
de la Semana de la Ciencia de 2003.

De conformidad con lo anterior se hacen públicas las bases y la con-
vocatoria de concesión de subvenciones para la realización de actuaciones
en el marco del Programa Nacional de Difusión y Divulgación de la Ciencia
y la Tecnología —que expresamente se excluía de la Orden de 31 de mayo
de 2002— y de las actuaciones enmarcadas dentro de la Semana de la
Ciencia y la Tecnología de 2003 en su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden es regular el pro-
cedimiento de concesión de ayudas financieras, enmarcadas en el Programa
Nacional de Difusión y Divulgación Científica y Tecnológica, para la rea-
lización de:

a) Actuaciones a ejecutar en la «Semana de la Ciencia y la Tecnología
de 2003», a que se refiere el párrafo d) del apartado Tercero de esta Orden,
en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva.

b) Actuaciones en las modalidades recogidas en los párrafos, a), b)
y c) del apartado Tercero de esta Orden, en régimen de publicidad, obje-
tividad y concurrencia no competitiva.

El objetivo principal de esta Orden es aumentar la cultura científica
y tecnológica de los ciudadanos españoles, mediante acciones abiertas
a todas las áreas de conocimiento, de carácter movilizador y participativo.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas previstas en
la presente Orden los centros públicos de I + D, los centros privados de
I + D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos.
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2. A estos efectos se entiende por:

a) Centro público de I + D: las Universidades Públicas, los Organismos
Públicos de Investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986 y,
en general, cualquier centro de I + D dependiente de las Administraciones
Públicas.

b) Centro privado de I + D sin ánimo de lucro: las Universidades
y otras entidades privadas, con personalidad jurídica propia y sin ánimo
de lucro, con capacidad y actividad demostradas en acciones de I + D
y de su difusión y divulgación.

c) Centro tecnológico: los Centros de Innovación y Tecnología reco-
nocidos y registrados como tales por la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología según el Real Decreto 2609/1996 de 20 de diciembre.

Tercero. Tipos de actuación.—Se consideran actuaciones dentro del
Programa Nacional de Difusión y Divulgación de la Ciencia y la Tecnología:

a) Elaboración de material científico y tecnológico de divulgación y
de difusión;

b) Actuaciones específicas de difusión y divulgación de avances cien-
tíficos y tecnológicos dirigidos a la sociedad;

c) Apoyo al periodismo científico y tecnológico de divulgación;
d) Realización de actividades dentro de la Semana de la Ciencia y

la Tecnología de 2003 que promuevan actuaciones encaminadas a:

Facilitar la aproximación de los ciudadanos a la ciencia y a la tecnología,
a través de la comprensión e interpretación de actuaciones de diverso
tipo,

Mostrar la utilización de los resultados de investigación y reflexionar
sobre su contribución a la resolución de los problemas de la economía
y la sociedad, en el ámbito local, regional y estatal,

Colaborar en la difusión y divulgación de los resultados de investigación
en distintos ámbitos y sectores (instituciones científicas, empresas, museos,
asociaciones profesionales, centros tecnológicos, centros de investigación,
universidades...),

Puesta en valor del patrimonio científico-técnico nacional y de las ini-
ciativas aportadas por todos los integrantes del sistema, tanto públicos
como privados,

Colaborar a la renovación del conocimiento con una información actua-
lizada sobre los resultados y aplicaciones de la investigación.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria tendrán forma de sub-
vención y podrán financiar total o parcialmente el presupuesto solicitado.
Su cuantía se determinará en cada caso en el proceso de selección teniendo
en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

2. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-
venciones, cualesquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda,
siempre que conjuntamente no superen el coste total de la acción. El soli-
citante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado para
la misma acción, tanto al iniciarse el expediente como en cualquier momen-
to en que ello se produzca, y aceptará las eventuales minoraciones apli-
cables para el cumplimiento de lo anteriormente indicado.

3. La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria
se imputará a la aplicaciones presupuestarias correspondientes al año
2003 y, en su caso, las equivalentes de los ejercicios posteriores de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias, 20.10.542M.740, 20.10.542M.750,
20.10.542M.760, 20.10.542M.770 y 20.10.542M.780 del presupuesto de gas-
tos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Quinto. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en la presente Orden se destinarán a cubrir
los gastos que están relacionados con el desarrollo y ejecución de las acti-
vidades para las que hayan sido concedidas.

2. Las ayudas podrán ser aplicables a los siguientes conceptos:

a) Costes de personal: costes ocasionados por la participación en la
acción de personal contratado temporal, ajeno al vínculo estatutario o
contractualmente de forma permanente con la entidad solicitante, que
podrá incorporarse a la actuación durante todo o parte del tiempo de
duración previsto,

b) Material fungible,
c) Material inventariable,
d) Viajes y desplazamientos,
e) Elaboración de material gráfico y audiovisual,
f) Contratación de servicios externos a la entidad solicitante,

3. No serán subvencionables las retribuciones de personal fijo vin-
culado estatutaria o contractualmente a las entidades solicitantes.

Sexto. Obligaciones de los beneficiarios.—Las entidades beneficiarias
asumirán las obligaciones que para los preceptores de ayudas y subven-
ciones establecen los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria.

Séptimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Los plazos de presentación de las solicitudes, contados a partir
de la entrada en vigor de esta Orden, serán los siguientes:

a) Para las actuaciones recogidas en los párrafos a), b) y c) del apar-
tado Tercero de esta Orden, hasta el 31 de agosto de 2003.

b) Para las actuaciones del párrafo d) del citado apartado, treinta
días.

2. Las solicitudes, cuyo modelo figura como Anexo de esta Orden,
serán presentadas por la entidad a la que esté adscrito el responsable
de la actuación y deberán contar con la firma de conformidad de su repre-
sentante legal. Éste deberá acompañar documento acreditativo del poder
que ostenta. La conformidad supone el compromiso de apoyar la correcta
realización de la actuación en caso de que ésta sea financiada.

3. Los solicitantes deberán indicar en la solicitud el tipo de actuación
para la que se solicita la ayuda, de conformidad con el apartado Tercero
de esta Orden.

4. Las solicitudes, dirigidas a la Directora General de Investigación,
podrán presentarse en el Registro General del Ministerio de Ciencia y
Tecnología (Paseo de la Castellana, 160, 28071 Madrid) o en cualquiera
de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

5. El modelo de impreso normalizado, que figura como Anexo de esta
Orden, estará disponible, asimismo, en el servidor del Ministerio de Ciencia
y Tecnología (http://www.mcyt.es).

6. Los solicitantes deberán presentar un original y dos copias de la
documentación siguiente:

a) Solicitud de ayuda conforme al modelo que figura como Anexo
de esta Orden, en la que se especifiquen el personal que participará en
la actuación, la descripción de la misma y su justificación, y el desglose
de la ayuda solicitada, así como cualquier otra información que pueda
ser relevante para la correcta evaluación de la solicitud.

b) Currículum vitae del responsable de la actuación, y del resto de
los miembros del equipo.

Octavo. Subsanación de las solicitudes.—Si la documentación apor-
tada fuera incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el
artículo 48.1 de la Ley 30/1992, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por
desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común y con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la citada Ley.

Noveno. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán examinadas por Comisiones de Selección.
Existirán dos Comisiones de Selección, una para los tres primeros tipos
de actuación reseñados en el apartado tercero y otra para las actuaciones
correspondientes al cuarto tipo. En la primera participarán representantes
de los Departamentos Técnicos de la Subdirección General de Proyectos
de Investigación y de los órganos superiores y directivos, así como aquellos
expertos que se determinen atendiendo a la naturaleza del tipo de actua-
ción. Todos ellos serán nombrados por la Directora General de Investi-
gación. En la segunda participarán: el Subdirector General de Proyectos
de Investigación, que presidirá, un funcionario de la Subdirección General
de Proyectos de Investigación, que actuará como secretario, un represen-
tante del Gabinete del Secretario de Estado de Política Científica y Tec-
nológica, un representante de la Fundación Española para la Ciencia y
Tecnología y dos miembros de la comunidad científico-técnica nombrados
por la Directora General de Investigación.

2. Las Comisiones de Selección valorarán los siguientes aspectos, cuyo
orden no indica preferencia:

a) Interés y relevancia de la propuesta,
b) Viabilidad y oportunidad de difundir la acción propuesta,
c) Capacidad del equipo para la realización de las actividades pro-

gramadas,
d) Impacto previsible de las actividades propuestas,
e) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos

propuestos,
f) Aportación financiera acreditada de otras entidades públicas o

privadas.

Décimo. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.—La Direc-
ción General de Investigación una vez instruido el procedimiento, e inme-
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diatamente antes de redactar la propuesta de resolución estimatoria o
desestimatoria lo pondrán de manifiesto a los solicitantes, o, en su caso
a sus representantes, para que en el plazo de 15 días, realicen las ale-
gaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen perti-
nentes en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

Las Comisiones de Selección elevarán al órgano competente para resol-
ver una propuesta de resolución estimatoria o desestimatoria, en su caso,
a través del Director General de Investigación, con la relación de soli-
citantes para los que se propone la concesión o desestimación de la sub-
vención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla.

Undécimo. Resolución y notificación.

1. Corresponde al Secretario de Estado de Política Científica y Tec-
nológica, o persona en quien delegue, la resolución de concesión o dene-
gación de las solicitudes, que se notificarán a cada solicitante, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes presentadas en relación con los párrafos a), b) y
c) del apartado Tercero de esta Orden, serán resueltas y notificadas en
el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tra-
mitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado reso-
lución expresa, los interesados estarán legitimados para entender esti-
madas sus solicitudes.

Las solicitudes presentadas en relación con el párrafo d) del apartado
Tercero de esta Orden serán resueltas y notificadas en el plazo máximo
de seis meses, contados desde la fecha de entrada en vigor de esta Orden.
Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus soli-
citudes.

3. La citada resolución podrá ser recurrida en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, contra la citada resolución cabe interponer recurso ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artícu-
lo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Duodécimo.—Pago y justificación de las ayudas.

1. El importe de las ayudas se librará por anticipado a favor de las
entidades beneficiarias del mismo y no se exigirá la constitución de ga-
rantías.

2. Los beneficiarios deberán acreditar previamente estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando
los correspondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expe-
didos respectivamente por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y por la Tesorería de la Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986.

3. No será precisa la aportación de certificados si el solicitante mani-
fiesta expresamente su consentimiento para que sus datos sean recabados
por el órgano convocante.

4. Cualquier modificación en condiciones iniciales de concesión de
las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario, deberá ser auto-
rizada por el mismo órgano que haya dictado la resolución.

5. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

6. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a faci-
litar cuanta información les sea requerida por la Intervención General
de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

Decimotercero. Seguimiento.

1. El seguimiento de las actuaciones subvencionadas corresponde a
la Dirección General de Investigación, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello y podrá designar los órganos, comisiones o expertos
que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de segui-
miento y comprobación de la aplicación de la ayuda.

2. Para la realización del mencionado seguimiento se evaluará el grado
de cumplimiento de las actividades previstas, que deberá ser debidamente
justificado mediante los informes técnico y económico que se soliciten.

3. Con carácter preceptivo deberá presentarse un informe final a la
Dirección General de Investigación por el responsable de la actuación sub-
vencionada, con la conformidad del representante legal de la entidad
beneficiaria.

4. A efectos del mejor seguimiento de la acción, la Dirección General
de Investigación podrá recabar la presentación de la información com-
plementaria que considere oportuna.

5. Al informe final se acompañará un certificado de la Gerencia o
servicio de contabilidad de la entidad participante en el que se especifiquen,
detallados por conceptos, los gastos efectuados. Junto con el informe final
se remitirá asimismo, si procede, fotocopia del reintegro al Tesoro Público
de los fondos no utilizados, para el supuesto de organismos sujetos al
control del Tribunal de Cuentas y de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado. En el caso de entidades no sujetas al citado control,
se presentarán los justificantes originales de los gastos realizados, así como
el documento original que acredite el reintegro al Tesoro Público de los
fondos no utilizados.

6. El informe final y la documentación a la que se alude en el punto
anterior deberá presentarse en la Dirección General de Investigación en
un plazo no superior a tres meses a partir de la finalización de la acción.
Si por causas debidamente justificadas se retrasase la terminación de la
acción, la Dirección General podrá ampliar el citado plazo, en los términos
del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado y del Procedimiento Administrativo
Común, siempre que se solicite y se conceda antes de la finalización del
mismo.

7. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar
la acción deberá mencionarse al Ministerio de Ciencia y Tecnología como
entidad financiadora, citando el número de referencia asignado a la actua-
ción.

8. En las actuaciones referidas a la Semana de la Ciencia las entidades,
las instituciones y los organismos beneficiarios de subvención se com-
prometerán a utilizar la imagen corporativa que será facilitada por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología a través de la Dirección General de Inves-
tigación e incluir el anagrama del mismo y el logotipo de la Semana de
la Ciencia en todos los actos a celebrar dentro de la Semana de la Ciencia
de 2003.

Decimocuarto. Incumplimiento.—El incumplimiento total o parcial de
los requisitos establecidos en la presente Orden y demás normas aplicables,
así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la corres-
pondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno expe-
diente de incumplimiento, a la cancelación de la ayuda y a la obligación
de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspondientes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 81.9 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Decimoquinto. Normativa aplicable.—La presente Orden se ajustará
a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

El Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, modificado por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, la Ley 11/1996, de 27 de diciembre,
la Ley 12/1996, de 30 de diciembre y la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ/PAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas.

El Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan
los Centros de Innovación y Tecnología.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición final única. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 22 de abril de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica. Minis-
terio de Ciencia y Tecnología.
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MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica 
Dirección General de Investigación  

Solicitud de ayuda

PROGRAMA NACIONAL DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TÉCNICA 

INDIQUE EL TIPO DE ACTUACIÓN 
AL QUE CORRESPONDE SU 

SOLICITUD 

TIPO DE ACTUACIÓN SOLICITADA 

� a)  Elaboración de material científico y tecnológico de difusión y de divulgación. 
� b)  Actuaciones específicas de difusión y divulgación de avances científicos y 

tecnológicos dirigidas a la sociedad. 
� c)  Apoyo al periodismo científico y tecnológico de divulgación. 
� d)  Realización de actividades dentro de la Semana de la Ciencia y la Tecnología. 

TIPO DE ENTIDAD SOLICITANTE 

� Centro Público de  I+D. 
� Centro privado de I+D sin ánimo de lucro. 
� Centro Tecnológico. 

Plan Nacional de I+D+I (2000-2003)

ANEXO
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

Toda la documentación debe presentarse en original y dos copias.

En todos los casos:

� Impreso de solicitud con las firmas de conformidad del representante legal de la Entidad 
solicitante y del investigador responsable  

� Relación de personal investigador  
� Descripción de la actuación 
� Justificación  
� Presupuesto  
� Curriculum vitae del responsable y del resto de los miembros del equipo  
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1. SOLICITUD

1. 1. DATOS DE LA SOLICITUD

Título:

Duración:  de    a 

1.2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

� Centro Público de I+D    � Centro privado de I+D sin ánimo de lucro 

� Centro Tecnológico (número de Registro oficial como CIT): 

Nombre:  

Acrónimo:  

C.I.F.:

Nombre del representante legal:

Cargo:

Teléfono:  ___   ___   _________________ (ext. ________)   Telefax: ___   ___  _________________ 

Correo electrónico:

Dirección postal completa:

Tipo de entidad 
�   pública 

�   Universidad  
�   privada 

�   CSIC 

�   Organismo Público de Investigación distinto del CSIC 

�   Centro Tecnológico 
�   privado 

�  Otros 
�   público 

1.3. DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE

Apellidos y nombre: 

Entidad: 

Centro:

Departamento:

Teléfono:  ___   ___   ________________ (ext. ________)   Telefax: ___   ___  _________________ 

Correo electrónico:

Dirección postal completa: 
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1.4. AYUDA SOLICITADA 

Personal:  
Material inventariable: 
Material fungible: 
Viajes y dietas: 
Otros gastos: 
    ------------------------------------------------ 
TOTAL       EUROS 

1.5. CONSENTIMIENTO PARA RECABAR DATOS POR EL ORGANO CONVOCANTE

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, consiento expresamente que la Dirección General de Investigación recabe de la Agencia Estatal Tributaria y de 
la Tesorería General de la Seguridad Social los datos necesarios para que se me exima de presentar las acreditaciones a 
las que hace referencia el artículo Duodécimo, apartado 2, de la Orden. 

   Firma del Representante legal y sello de la Entidad 

  Fdo.: 

  Cargo: 

_____de ___________________de 200__ 
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Conforme la Autoridad que representa legalmente a la Entidad solicitante, que declara conocer y aceptar las normas de la 
presente Convocatoria, por lo que autoriza la participación en este proyecto del personal investigador de su Entidad y se 
compromete a garantizar la correcta realización de la actuación en caso de que ésta sea financiada. Además, en caso de 
ser financiada la solicitud, autoriza, a efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, la utilización de la información contenida en esta solicitud para su difusión en bases de 
datos de I+D. 

Firma del  responsable de la actuación   Firma del Representante legal y sello de la Entidad 

Fdo.:        Fdo.: 
         

Cargo:

_____de ___________________de 200__ 

1.6. DECLARACIÓN ACREDITATIVA DEL FUNDAMENTO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL (este apartado deben 
cumplimentarlo exclusivamente los Centros Tecnológicos, Centros privados de I+D sin ánimo de lucro y Otros 
tipos de Unidades de Interfaz) 

Don/Doña
En representación de la Entidad 
Declara que ostenta la representación de la misma en virtud de(1) 

         

          

         Firma 

(1) Debe precisarse el instrumento legal de otorgamiento del poder, ya sea ante Notario (especificando los datos de identificación 
correspondientes) o en virtud de representación estatutaria (adjuntando copia de los Estatutos). 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN  
Paseo de la Castellana, 160   28071 MADRID 
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2. PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA ACTUACIÓN 

Responsable:
Apellidos: Nombre: 
DNI:   Sexo: �   V      �    M Año de nacimiento:
Titulación académica: Grado: Doctor  � Licenciado/Ingeniero/Arquitecto �
Categoría profesional: 

Correo electrónico:

Situación laboral:  Plantilla                       �
Contratado                       �
Interino �

Otra �

Firma de conformidad: 

Resto del Equipo: 
Apellidos: Nombre: 
DNI:    Sexo: �   V      �    M Año de nacimiento:
Titulación: Grado: Doctor � Licenciado/Ingeniero/Arquitecto �
Categoría profesional: 

Correo electrónico:

Situación laboral:  Plantilla �

Interino �

Contratado �

En formación     �
Otra �

Firma de conformidad: 

Apellidos: Nombre: 
DNI:    Sexo: �   V      �    M Año de nacimiento:
Titulación: Grado: Doctor � Licenciado/Ingeniero/Arquitecto  �
Categoría profesional: 

Correo electrónico:

Situación laboral:  Plantilla �

Interino �

Contratado �

En formación     �
Otra �

Firma de conformidad:

Apellidos: Nombre: 
DNI:    Sexo: �   V      �    M Año de nacimiento:
Titulación: Grado: Doctor � Licenciado/Ingeniero/Arquitecto �
Categoría profesional: 

Correo electrónico:

Situación laboral:  Plantilla �

Interino �

Contratado �

En formación     �
Otra �

Firma de conformidad:

Háganse tantas copias como sea  necesario. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

Describa el contenido de la actuación y los objetivos que se buscan. Especifique el plan de trabajo previsto. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

Establezca, principalmente en términos de oportunidad, las razones que justifican la actuación propuesta.
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5. PRESUPUESTO 

Indique el presupuesto detallado de la actuación, así como la aplicación de la ayuda solicitada, adjuntando si procede facturas pro 
forma, y justifique su necesidad para cumplir los objetivos reseñados en el apartado tercero. 
Indique las aportaciones públicas o privadas de las que dispone en el momento de realizar la presente propuesta, así como las 
solicitadas a otras entidades. Recuerde que la existencia de cofinanciación es un elemento favorable en la evaluación de la 
solicitud.


